
UNION TEMPORAL LCT 2022
NIT 901.668.906-3

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGODE APORTES PARAFISCALES AL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL LEY 789 DE 2002 ARTICULO 50

Los firmantes, LUZ ADRIANA GONZALEZ TANGARIFE, identificada con cedula de ciudadanía No.
42.160.198, en calidad de Representante legal suplente, y FRANK HUGO VALBUENA PEÑA, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.132. 023 en calidad de contador público de la UNION TEMPORAL LCT
2022 identificada con Nit 901.668.906-3, certifican bajo gravedad de juramento que la mencionada
unión temporal, se encuentra al día en pagos de aportes parafiscales y seguridad social los últimos dos
(2) meses calendario.

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de
la ley 1150 de 2007.

Dada en Pereira, a los (05) cinco días del mes de abril 2026

LUZ ADRIANA GONZALEZ TANGARIFE
Representante legal suplente
UNION TEMPORAL LCT 2022

FRANK HUGO VALBUENA PEÑA
Contador
152662-T
UNION TEMPORAL LCT 2022

Página 1 de 1


	UNION TEMPORAL LCT 2022 NIT 901.668.906-3
	CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 


